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Apellido y nombre DNI Apelltdos y nombre DNJ Apellidos '1 nombre DNI

Romera Pedros8, Maria Jo.o:é
Romero Dominguez, María del

Pilar ..... , ... ...
Roso Moreno, Rosa María
Ruiz Gracia, Susana
Ruiz Moya, José ". ...
Ruiz RoldAn. María Dolores
Ruiz Tronc0so. María José
Ruz Jiménez. María Dolores.
Salinas Castelo. Innlaculada.
Sanchez·Castilla Sáenz. Rosa-

rio ." ...

29.077.068

29.141.315
30482801
28.452.a83
30,495.889
30.496.;>15
31 604 ·IDO
30506.984
30.436.3.1;4

28.510.845

Sánchez Entrena, María Puri·
ficaci6n

Sánchez Galdeano. Juan Mi
guel 0'_

Sanjurjo de la Fuente, Ana
Maria o ••

Sp,gorbe Sol, María Teresa
Soto Soto, Maria del Pilar
Suárez Pérez Carmen
Tirado Cabrera, María Elisa.
Torres Sáez de Adana, Manf:!,

Concepción O"'

80.118,585

27.251.241

33.212.024
30.427.002
5.342.il54

28.527,946
30.040.218 '

14.569.680

Torrescuea Fons, MaMa Luisa.
Uriost.e Azcorra, Carmen
Urquía Garcfa, María del Pi-

lar _ o, •••• o o •••••

Vaquero Cabañas, Virginia ...
Varo Baena, María del Valle.
Vázquez Duran, Javier
VeJaseo Martner Maria Euge-

nia ... o, •• "

Verdó Pelal, Ana
V~ada Carcía, Ana María
Wulff Barreiro, Enrique

28501,889
28.516.557

24.128.423
19.834.937
30.488.224
4.149,709

7.228.467
30.415,512
50.277.340
24.180.329

\¡¡,\,I.,TERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Relación de aspirantes excluidos

ADa, Maria Ruiz !\.fanzano. Falta DNJ.
Tomás Juan Oliva Cabrera. Falta abono derechos de exa

meno

TImos. Srf:'s: TranscurrIdo el plazo de presentación de recia·
nll;l,C"iones contra la lista provisional de admitidos y excluidos
a las pruf'bas selectivas convocadas por Orden de 6 de febrero
de 19R4 (·Boletín Oficial del Estado- número 48, del 25) para
E'! ingreso en ei Cuerpo de Técnicos Especialistas Aeronáuticos,

Contra. esta Resolución podrán los interesados interponer en
el plazo de quince días. a contar desde el siguiente al dI:' su
pllblicaci~n en el .BvleUn Oficial del Estado~, la. reclamación
prevista. en el artiCULO 121 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, de acuerdo con lo establecido en la base 4.3 de la
convocatoria.

Córdoba, 28 de mayo de 1984.-EI Rector, José Peña Mar
tínez.

hecha publica por Resolución de la Subsecretaria del Departa
mento de 8 de mayo de 1984 (.Boletín Oficial del Estado~ nú
mero 128, del 17),

Esta Subsecretaría ha resuelto;

Primero.-Elevar a definitiva la referida lista provisional de
admitidos, con las siguientes modificaciones:

Incluir en la lista definitiVa de admitidos a don Francisco
Cuevas Fernandez, documento nacional de identidad número.
28.347.041, y rectificar el número del documento nacional de
identidad de don Ramón Ballesteros García del Pozo, que es el
5,620,098.

Segundo.-Rechazar las reclamaciones formuladas por don
Fernando Sintes Marqués y don Juan Manuel Prieto Bernal
contra la referida lista provisional, por no cumplir lo estable
cido en la base 11, apartado 5." de la Orden de convocatoria.

Tercero.-De conformidad con lo previsto en el articulo 11
del Reglamento General para el ingreso en la Administración
Publica, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el cum·
plimif'nto de las condiciones requeridas deberá acreditarse una
vez publicada la lista de aprobados, sin que la inclusión en
la lista de admHidos pn~iuzgue que los- mismos reúnen tos re
quisitos exigidos en la Orden de convocatoria.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re·
curso de repOSIción ante la Subsecretaria del Departamento ~n

el plazo de un ;mes, a partir de! dia siguiente al de su publica·
ción en el .Boletín Oficial del Estado_, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo.

Lo que comunico a VV n.
Madrid, 22 de junio de 1984.-P. D. IOrden de 27 de diciembre

de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio Sanchez
Velayos.

Urnas. Sres. Directotes generales de Servicios y de Avtación
CiviL

RESOLUC10N de 22 de ;unio de 1984, de la Subse~

cretana, por la que se hace publica la list¡¡ de
fimtiva de admitidos y excluidos a la.. pruebas 88·
lectivas convocadas por Orden de ti de febrero de
1l:J84 para ingreso en el Cuerpo de Técnico~ Especia
listas Anonautic08.
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Bases generales del concurso

En flpliración de pstas bases generales, los Organos compe
t"flles (:e las COl',flspondientes Comunidades Autónomas podrán
il'-Iblicar convocatorias específicas para las plazas dependientes
d(' las mismas.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacantes diversos puestos de trabajo
en la plantilla dr:'¡ Cuerpo de Farmacéuticos Titulares. adscritos
a Servicios Centrales de este Ministerio, así como a Servicios
Territoriales de las Comunidades Autónoma, provistos en su
mhjioria tnmsitoriamente por. funcionarios del Cuerpo con des
tino prOvi'iional, ji e~úmdo comprendidos dichos puestos paca m
provisi6n definitiva en el anexo 1, apartado IlI, 1, a) y bl, del
Df>creto 2120."1971, de 13 de agosto.

En ')u Virtud. este Ministerio, de acuerdo, en su caso. con 108
Organos competentes de las cOITespondientes Comunidades
/\ utónolNls rQsuelve cubrirlos mediante si¡:;tema de concurso es·
p"'cial rf,guJado en los articulas 36 y siguientes del citado Decreto,
:'iSI como por lo establecido en el Real Decreto &'131/1978, de 7 de
didr:>mbre. v con arreglo a las siguientes bases generale,.;:

DE
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MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 2"7 de ;unio de 1984 por la que se convoca
('011 caracter general concurso e.<lpecial de traslado
en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares.

1. Puestos 8 proveer.

De conformidad, en su caso, con las correspondientes Comu
nidades Autónomas son los que se especifican en anexo [ a la
presente convocatoria y que comprenden:

a) Veinte puestos de traba10 en los Servicios Centrales de
este Ministerio, todos ellos con cometido de· servicios gene' ales.

bJ Veintiséis puestos de trabajo en los Servicios Territoriales
de las correspondientes Comunidades Autónomas, también con
cometido de servicios generales.

2. Requistos que han de reunir los concursantes.

2.1 Encontrarse en alguno de los siguientes supuestos:

al Los Farmacéuticos titulares que en el día de la publica
ción de la presente convocatoria en el .Boletfn Oficial del Esta
do.. se hallen en servicio lCtiVO con destino definitivo y por un
tiempo no inferior a dos años.

b) Los Farmacéuticos titulares que hayan ocupado con carác
ter definitivo un puesto de trabajo del propio Cuerpo durante
un minimó de cinco ai'los. aun cuando se encuentren en situación
de excedencia voluntaria, en cuyo caso deberán haber perma
necido en esa situación un afta como minimo en la fecha de
ptlhlicación de la presente en el .BoleUn Oficial del Estado»,

e) Los Farmacéuticos titulares, funcionarios de carret'l en
servicio activo. que se encuentren con destino provisional y estén
dcsemper.ando puestos de ¡gua:I contenido funcional a los que
ahora se convocan.

2.2 Comprometerse, en el supuesto de resultar adjudicatarias
de puestos de trabajo correspondientes a plazas dependientes de
Comunidades Autónomas donde exista además de la lengua ofi-
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.al del Estado otra lengua oficial. a adquirir en caso de no
"ener la comprensión de la misma y seguir, en su caso, los
cursillos que dichas Comunidades Autónomas organicen con esta
finalidad plU'a los funcionarios transferidos.

3. Solicitudes y documentación.

3.1 Solicitudes.

3.1.1 Forma: Se ajustarán al modelo que como anexo Il se
adjunta a la presente convocatoria.

3.1.2 Autoridad a quien se dirigen: Los concursantes que
solic.iten plazas correspondientes a los Servicios Centrales de este
Ministerio. asi como los que soliciten piazas en más de una Co
munidad Autónoma O siendo de una sola Comunidad, ésta no
haya efectuado convocatoria específica para sus plazas, dirigirán
su solicitud al ilustrisimo seüor DirectOr general de Se!"vicio.!>
{Subdirección General de PersonaD, paseo del Prado, 18-20, Ma
drid-H. Si por el contrario únicamente peticionan plazas depún
dientes de una sola Comunidad Autónoma, y siempre ,que ésta
haya eíectuado su convocatoria especifica, deberán diri.gir la
instancia al Departamento o Consejería de Sanidad de di<.:ha
Comunidad Autónoma.

3.1.3 Flazo de presentación: Treinta días hábiles, conta-jos a
partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria en el .Boletín Oficial del Estado",.

3.1.4 Lugar de presentación: Podrán presentarse en el Regis
tro Gef'enll del Departamento, paseo del Prado, 18~20, MadI"id'14,
en el de los Departamentos o Con~ejerias de Sanidad de la, Ca
munidades Autónomas, o en los lugares que determina el ar
ticulo 6t:l d:.: la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.2. Documentación.

Los concursantes adjuntarán la siguiente documentación en
original o en fotocopias debidamente compulsadas por los Depar
tamentos o Consejerias de Sanidad de las Comunidades Auróno
mas o, en su caso, pO«' los Servicios competentes de este
Ministerio.

al Certificadón o certificaciones expedidas por los Departa
mentos o ConseJerias de SaOldad de las Comunidades Autónomas
o, en su caso, por los Servicios competentes de ~ste Ministerio,
en las que constarán los servicios prestados, con indicación del
carácter de! .nombramiento (destino definitivo, provision..¡l u.
en su ca.so, interinoJ.· En el caso de que estos servicios hubieren
sido prestados en Centros no dependientes de alguno de los
Organismos dtados, el certificado habra de ser expedido por el
Jefe de la dependencia.

b) Expediente académico, oposiciones aprobadas, titulas y di
plomas obtenidos, trabajos publicados, servicios especiales J)f'es
tados a la Administración sanitaria en puestos de trabajo simi
lares a los que aspira el concursante, los que serán acred<·tdu~
por los encargados de la cocrespondiente unidad. administrativa,
cualquier otro mérito o circunstancia documentada que el con
cursante considere de interés.

Los defectos y errores en las soliciludes podrán ser subsanados
en el plazo de diez dias, para lo qUe será requerido el lDteresado,
de acue.rdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi
nistr&tivo, apercibiéndose de que si así no lo hiciese se archivará
su instancia sin más trámite.

Los facultativos qUe Se encuentren en situación de excedencia
que acudan a este concurso unirán a su solictud declaración
jurada o bajo promesa de honor de no estar sujetos a expediente
1udicial o disciplinario ni haber sido separados, como conse
cuencia de los mismos, de cualquiera de las distintas Administra
ciones Públicas durante el tiempo de permantmcia en la situa
ción de e:xcedencia. En el caso de resultar adjudicatarios de
algún puesto de trabajo presentarán certi.ficado del Registro
Central de Penados y Rebeldes que justifique no estar conde
nado a penas que inhabilitPD paTa el ejerciCio de funcione»
públicas, y certlfjcado de aptitud fisica expedido por los Depar
tamentos o Con.ejerías de Sanidad de las Comunidades Autóno
mas 0, en su caso, por las Direcciones Provinciales de Sa,üdad
y Consumo correspondientes.

No se admitirán al concurso las instancias presentadas fU€ra
de plazo, ni los desistimientos de tomar parte en el mism} UIlt\
vez transcurridos el plazo de presentación de instancias.

Asimlsmo no se admitirll. certificación o documentación algu
na (salvo la minima para ser admitido al concurso, en cuyo caso
se le I"equerirá de conformidad con el ya citado articulo 71 de la
Ley de Procedimiento Administrativo) que no venga relaciJ••ada
en la instancia y acampanando a la misma. Toda certificad:»'} irá
rein.tegrada con póliza de 25 pesetas.

4. Relación de admitidos y excluidos y nombramiento del
Tribunal calificador.

Tran.'>currido el plazo de presentación de instancias. este Mi
nisterio aprobará la relación de admitidos y excluidos, que o";
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. , conjuntamente con
el TribunA.l calificador. En let citada relación habrán de figu,ar al

. menos, el nombre y los apellidos de los candídatos y su número
de documento nacional de identidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3EU del De
creto 2120,'1971, de 13 de agosto, el Tribunal estará compuesto
de la siguiente forma:

Presidente: El Director general de Farmacia y Productos Sani
tarios o funcionario Fal'macéutico en quien delegue con categoria
al menos de Jefe de Servicio y con destino en los Secvicios Cen
trales ,de este Ministerio,

Vocales: Dos funcionarios Farmacéuticos con destino asimis
mo en 105 Servicios Centrales de este Ministerio (uno de ellos
actuará de Secretario).

Un funcionario del Cuerpo de Farmacéuticos Titulares deslg·
nado de entre los propuestos en terna por el Conseju Genecal de
Colegios Oficiales de Farmacéutico8,

Un funcionario Farmacéutico propuesto por cada una de 18<;
ComunidCldes Autónomas con plazas convocadl::\.b y respecto de
las plazas dependIentes de cada una de ellas,

5. Selección y adjudicación de plazas.

El Tribunal valorará libremente los méritos académiCOS y
profesionalc:s acreditados por los concursantes. así como los
infQol:mt*; emit.Idos por los Directores o por los Jefes de los Cen
tros o dependencias donde aquéllos l.ubieran estado destinados,
a cuyos efectos el citado Tribunal podrá solicita! tal extrelUL de
las citadas Direcciones o, en su Casa, de los encargados de los
Servicios sobre la labor. realizada en el desl':mpeño de sus cargos.
Si el Tribunal lo considt:ra oportuno, para seleccionar el candi
dato para cada puesto de trabajo podrá aplicar discrecionalmente
otros medios, tales como: entrevistas con los preseleccionados,
la propOSIción de problemas prácticos para su resoluciói1, u la
valoración de la actuación en el pue~to a que aspire el concur
sant~ o en otro símilar por tiempo no superior a un mes. En el
supuesto de tener que realizac cualquiera de las pruebas alu·
didas, el Tribunal tomará las medidas para que los concursantes
a.fectados puedan comparecer en el lugar, día y hora que se les
indique .

.Verificada la selección, el Tribunal elevará propuesta de
a.djudicación de plazas a este Ministerio.

6. Toma de posesión.

Hecho público el nombramiento en el .Boletín Oficial del
Estado», la toma de posesión se efectuará ante el Subdirector
gen&Bl de Fersanal de este Ministerio cuando el puesto de
trabajo corre::sponda a los Servicios Centrales; si el puesto de
trabajo está transferído a una Comunidad Autónoma, la toma de
posesión se efectuará ante el Jefe de los Servicios Territoriales
del Departamento o Consejeria de Sanidad de la correspondiente
Comunidad Autónoma en la prOVincia de que se trate,

Dicha posesión deberá efectuarse en el plazo de cuarenta y
ocho horas si la plaza adjudicada radica en la misma localidad
que la que servían y de un mes si radica en localidad distínta,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del nombra
miento en el ·Boletín Oficial del Estado~. De conformidad con el
articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo, y por
naones jus:ií"icadas, se podrá conceder una prórroga en la tOl.1a
de posesión por un período no supecior a la mítad de los plazos
anteriorml':nte citados, previa petición del intere<;ado, que habrá
de solicitar aotes de transcurrir el plazo normal de po.:>~:,ión

Cuando el puesto de trabajo esté transferido, la solicitu rl de
prórroga deberé formularse ante el Departamento o Consejeria
d(' Sanidad de la Comunidad ¿utónoma donde radique el nuevo
destino del solicitante, a quien corresponderá, en su caso, la
conn~slón de la prórroga solicitada.

7. Destinos en las Comunidades Autónomas.

Quienes obtengan destinos en PU'ólStos de trabajo transferidos
a una Comunidad Autónoma pasarán, una vez tomen posesión,
si no estuvieran ya en dicha situación, a la de supernumerario
en el Cuerpo de Farmacéuticos Titulares, en las condiciones
previstas en el Real Decreto 2,545/1930, de 21 de. nOv'iembre: Su
régimen juridlco administratIvo en la respectiva, ComunIdad
Autonoma será el aplicable al resto de los funcionarlos :va treUlS
feridos.

8 Fundonarios desplazados de su destino provisional.

Aquellos concursantes que habiendo tomado parte en el con
cur~o al amparo de lo dispuesto en la base 2.1, el de la convoca
toria sean desplazados del puesto de trabajo que desempeiian
en destino provisional sin que resulten adjudicatarios de algunu
de los convocados, serán destinados con igual carac:ter a las
piazas que este Departamento considere conveniente, y de confor
midad, en su caso, con las correspondientes Comunidudes Autó
nom!1s.

9. Publicación de los concursos.

Todos los actos relacionados con la presente convocatoria se
rán publicados en el ~Boletín Oficial del Estado~. Asimismo. cada
Comunidad Autónoma que haya convocado concurso específico
para sus plazas tamblén publicarA en su cf'!spectivo ..Boletin Ofi
cial» todos los actos relacionados con dicha convocatoria.

Si la publicaci.ón en el .Boletín Oficial del Estad().. y en el
~Boletin Oficial» de la correspondiente Comunidad Autónoma
no se produjera el mismo día, el plazo previsto para el acto de
que se trate se referirá siempre a la fecha de publicación
posterior.
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Ilmo. Sr. Díredor general de Senjrios (Subdirección General
de PersonalJ. Paseo Gel PIado, 18 20. Madrid~14.

10. Coordinación de concursos.

Para coordinar el desarrollo y rf>solución del presente concurso
y de los que, en aplicación de sus bases generales, convoquen
las Comuni.dades Autónomas. de confonnidad con las mismas
queda constituida una·Comisión Coordinadora integrada por el
Director general de Servicios y el Subdirector general de Perso
nal del Ministerio de Sanidad y Consumo y por un representante
de cada una de dichas Comunidades Autónomas, desig,'ad'~ púr
sus respectivos Departamentos o Consejerías de Sanidad.

11. Norma final.

1.- . .
2.- ..
3.- .
4.' .. . .
Etcétera .

de

¡Lugar. fecha. y firmal

de ·19

La convocatoria y sus bases V cuantos actos administrativos
deriven de ésta y de la 8f'tu8ci6n del Tribuna.! p"drán ser impug
n!-ldos por los interesados en los casos y en la forma establecida
PO la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V l. oaNl su conocimiento y efectos
Madrid. 27 de junio de 1984.- P. D. (Orden de 14 de f.ebr!lro

de 19R:n. el Director general de S~rvlcios. rernando .\-h.gr) reJ
nández.

Ilmo_ Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

Vacan tos que se convocan

D,,;'50

1.1 Certiflraciones de servicios que se acompaiian:

al Expedidas por
en fecha

bl Expedida.. por
en fecha

el Etcétera ...

1.2 Otros documentos q'H~ ~9 acumpañan llos de la r,ase ::1 2. bl.

AD;\lINISTHACION LOCAL

Habiendo padecido un errnr dI" ,~ol':s'~n8.ciÓn de fe,~ha y nú
mero ~e] .'j( :ptin Uficia!- de :0 pro"'i'll.Í':l "'n .-, que SI" ·'uh· ,on
las be"'es rara el concunw :l"POSI( 'nn :l'1ra cubrir en pi (¡pierlrtd
una plaza rie ArqUitecto térlllro () Ap';;ff--i!ldor en el extr1rto
publicado pn el ·B(lletín UflriR'1 df'i Estado~ del dí!'! 19 <1"1 actual
queda rpctif;r·IHío. en el s."tide íjp ,}UP la" basps dI" d'rho :.'on
cUrso-opn<-;iclon se pubhraron en el .Rc)etin Of,rial de la Pro
vincia rjp Balc'ares~ nÚm(lr.., 1837(1 je fecha 2fl de ffilirzo de 19R4.
y no An el n~ln1ero 18_167. rJf- 21 j •. ti ·¡10 mps rlf" marl:O.

San José 9. ¿.'J de OIavo d'O' :r:l114 -El Alcalct"! José Serra Es·
cal\d"il--7 7'39 E.

Localidad

Madrid. Sf'rvicios Centrales
Bar:!aioz fal ...
Barcelona (b) ...
Cádiz fe)
Córdoba (el ..
Granada fe)
Huelva fel
Hupsca {d)

Jaén (el.. . ...
Palma de Mallorca (e)
SRntander (fI ...
Sevilla (cl .. ..
Valladolid (gJ
Zaragoza (d)

Número
vacantes

20
2
4
1
¡
¡
2
2
2
¡
¡
1
5
3

14968 RESOLUC10N de 25 1e mavn de l'1fl4 rfel Ayun.
tllmümto de $-:111 Jo."'. rf:'I"r;'nte a la ~"'1V()('llt"'r;a

para proveer uno nt"~Q de ArqUItecto térn,¡cQ O
ApareJador

14969

14970

la) PlaZA trAnsferida II la Junta de Extremadura.
lb) PIara transferida 8- la Generalidad de C':Ilalui\l1.
(e) Phza transferida a la Junta de Andalucía.
Id) PlAza tr,:¡nsferida a la Diputadón General de Arag6n.
!el Plaza transferida a la Comunidad. Autónoma de l<ls Islas Balearei
{f) Plaza tmnsferida a la Diputarión Regional ;.;,. Cantabria.
(g) Plaza transferida a la Junta de Ca.>tllla y León.

ANEXO tI

MODELO DE INSTANCIA

Póliza
d.

25 peseta!

El funcionario que suscribe, cu'yos datos personales se especi
fican a continuación:

Apellidos .. '. Nombre
Domicilio en , calle o plaza
número .. Numero de RegIstro de Personal.
Situsc ión factivo o la que proceda} .
Centro o dependencia ..
r.ocalirlad _ .

Solicita "i€"r admitido al concurso especial convocado por
Orden del "1ini<;terio de Sanidad y Consumo de techa .
{·Boletín Oficial del Estado_ número .l. 8 cuyos efectos
~el'ia¡a por riguroso orden de preferencia las localidades-plazas
a las que desea concursar:

RESOLucrON de 5 de ¡unto de 19M, del Avunta
miento de Pineda de liJar, referente al Cf'n-: ú w
oposición Ubre para proveer .una plaza de ASIS
tente Soctal.

En el ·Boletín. Oficie I de la Pr0vincia de BarCf~lona~ núme
ro 131. de 1 de junio de 1984, apareGe publlcada la convoca.
toria y bas~s compl<':tas del" Con"'.1rbO uposición Ubre plira pro
veer una plaza de A!iistente Social, con nivel de pr0i-J0f¡;iona
lidad 6 (coeficiete 2.9).

Le.s instancias solicitando tomar parte en dicho concurso
oposición. ecompuñadas de los docummto.. acreditativos de los
méritOb que a~cgi.len los aspirantes para la fase de con~·urso.

deberAn presentarse en el pld.LO de treInta días h..ib¡:es. CLn~

tedas 8 partir del siguiente al de publicaCIón de e:;te anu,lcio
en el «Bül~tin Oficial del Estado...

Los sucesivos anuncios refendos a ia menclOnad.a convoca
toria se publica.rán en el .. Boletln Oficia.! de ia Pr')\"'ncia de
Barcelona_.

Pineda de Mar, 5 de junio de 1984.-El Aloolde, José Arago
nél. Montsant.---8.013-E.

RESOLUCION de 14 de junio de 1984. de la Dipu
tación provincial de Albacf!te referente a la con
vocatoria para proveer tres plazas de Profesores
especiales de Solfeo y Teorta d6 la Musica del
Conservatorio Profesional de Música.

Plazas a cubrir -Tres de Profesores especiales de Solfeo y
Teoría. de la Música del Cons€!rvatorio Profesional de Músira.
dotada con bs emolumentos corrospon¡jientes al nivel 8,

Procedilnit::ntt> de selección.-A través de oposición libre
Plazo de oresentación de instancitl.s.-Trpinta dias hábiles.

contados a partir del día siguiente hábil al de la puhlicación
del presente ~.uncio en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Publicl:ül.d 1e la convocatoria.~-El ~Boletín Gticial_ dlO- la pro
vincia número 71, de 13 de junio. la publica íntegramente.

Asimismo ~ hace constar que los sucesivos anuncios rela
cionados u,n la citada oposición se publicarán en el «B;);etín
Oficial~ :ie la provincia, contando los plazos corrHspondi",ntes
a partir dI:' dIchos edictos.

Albacete. [4 de junio de 1984.~El Presidente.---8.4SS-E.


